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Una alianza transformadora: OPS y Canadá trabajando por la salud y el bienestar 

de las comunidades más vulnerables en Perú 
 
En diversas zonas de Perú, y de manera particular en la Amazonía, tres proyectos están cambiando 
la vida de miles de personas. Las intervenciones buscan eliminar enfermedades desatendidas como 
el tracoma, mejorar la salud de mujeres y adolescentes, y asegurar una vacunación equitativa. Cada 
uno contribuye a una meta común: mejorar el bienestar de las comunidades más vulnerables y ga-
rantizar el acceso a servicios de salud de calidad para todos. Estos esfuerzos son posibles gracias a 
la colaboración de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y el gobierno de Canadá, quie-
nes han brindado apoyo técnico y financiero para abordar los desafíos sanitarios del país, con un 
enfoque integral y sostenible. Eliminando el tracoma como problema de salud pública en Loreto 
En la región de Loreto, una de las más remotas y de difícil acceso de Perú, el tracoma sigue siendo 
una enfermedad endémica y desatendida que afecta principalmente a niños, niñas y mujeres. Esta 
enfermedad ocular, causada por la bacteria Chlamydia trachomatis, es una de las principales causas 
de ceguera prevenible en el mundo. Entre 2023 y 2028, el proyecto tiene como objetivo eliminar el 
tracoma en diez países de la región Américas, con Loreto como un foco clave de intervención debi-
do a las brechas en el acceso a servicios básicos que, si son abordadas oportunamente, podrían 
prevenir la propagación de esta y otras enfermedades asociadas a los determinantes sociales y 
ambientales de la salud. A través de un modelo de trabajo en "cascada", que involucra a personal 
sanitario y comunitario, la OPS y los equipos nacionales y locales están fortaleciendo las capacida-
des de los actores clave para garantizar que las comunidades reciban la atención necesaria. La 
estrategia SAFE de la OMS guía este trabajo, con un énfasis particular en la mejora de la higiene 
facial y las condiciones ambientales, de acuerdo a las prioridades establecidas por el Ministerio de 
Salud del Perú. De esta manera, la OPS y el país, con el apoyo de Canadá, continúan en el camino 
de la eliminación del tracoma como parte de la Iniciativa para la Eliminación de Enfermedades de la 
OPS. En febrero de 2025, equipos de Global Affairs Canadá y de la OPS visitaron la provincia de 
Requena, donde, junto con las autoridades locales, discutieron los avances del proyecto, los desa-
fíos enfrentados y las soluciones implementadas para mejorar las condiciones de vida y salud en las 
zonas de intervención. Al finalizar la visita, Myriam Tison, Oficial Senior de Asuntos Mundiales Cana-
dá, mencionó: “Vimos de primera mano en Requena, Loreto, el desarrollo de recursos interculturales 
utilizando la estrategia SAFE, la planificación de la caracterización de la calidad del agua en 7 comu-
nidades para la implementación de los kits “Miagua” para hogares, y el desarrollo de los talleres de 
higiene de manos y rostro. Esta es una muestra de la colaboración de Canadá con la OPS y el Mi-
nisterio de Salud del Perú, la cual se logra a través del financiamiento de proyectos que buscan 
mejorar el acceso equitativo y la cobertura de vacunación, eliminar el tracoma como problema de 
salud pública y mejorar la salud de las mujeres y las adolescentes en situación de vulnerabilidad. 
Este trabajo colaborativo está permitiendo involucrar y comprometer a las autoridades de los distin-
tos niveles de gobierno en acciones clave para mejorar las condiciones de vida, fortalecer las capa-
cidades del personal de salud en la identificación y tratamiento de la enfermedad, y sensibilizar a los 
líderes comunitarios sobre la importancia de la prevención y la atención temprana de los síntomas. 
Mejorando la salud de las mujeres y adolescentes en Ucayali y Amazonas La salud sexual y 
reproductiva de las mujeres y adolescentes en las regiones más vulnerables también ha sido un foco 
de atención. En Ucayali y Amazonas, el proyecto apoyado por Canadá y la OPS ha permitido mejo-
rar el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva sensibles al género y culturalmente pertinen-
tes, así como fortalecer el liderazgo y empoderamiento de mujeres y jóvenes. A través de este pro-
yecto, que se llevó a cabo entre 2021 y 2024, se ha trabajado intensamente en la mejora de la capa-
cidad de los servicios de salud locales con el objetivo de reducir la mortalidad materna y mejorar la 
atención de emergencias obstétricas, especialmente en las zonas más alejadas. El equipo técnico 
de Canadá y OPS, en conversación con los equipos de estas regiones, destacó el progreso en la 
cobertura de servicios y discutió los próximos pasos para asegurar la sostenibilidad de los logros 
alcanzados. "Gracias al proyecto, fortalecimos y mantenemos nuestro compromiso con la salud y 
bienestar de las comunidades, asegurando que se brinde una atención médica culturalmente sensi-
ble y respetuosa de las tradiciones y creencias, incrementando así la confianza en los servicios de 
salud ", señaló Hervis Chávez, coordinador de pueblos indígenas de la Red de Salud de Atalaya.  
Vacunación equitativa contra COVID-19 en todo el Perú Desde el inicio de la pandemia, Perú ha 
estado trabajando arduamente para garantizar el acceso a las vacunas contra la COVID-19. Con el 
apoyo de Canadá y la OPS, se fortaleció la Estrategia Sanitaria de Inmunizaciones del país, que ha 
logrado importantes avances en la cobertura de la población y en la vigilancia de las enfermedades 
prevenibles con vacunas. Entre 2022 y 2024, el proyecto se ha centrado en mejorar la logística de 
distribución de vacunas, fortalecer la cadena de frío y los sistemas de información, y capacitar al 
personal de salud en la administración de las vacunas. El objetivo principal ha sido asegurar que la 
población en el territorio peruano, sin importar su ubicación, tenga acceso a la vacuna de manera 
equitativa. Durante la visita de los equipos de Canadá y OPS, las autoridades nacionales compartie-
ron los resultados obtenidos y los retos pendientes, con el compromiso de seguir avanzando hacia 
una mayor cobertura de vacunación y la integración de estas acciones en la estrategia de salud 
pública del país. “La cooperación internacional, en especial con el apoyo de socios tan importantes 
como Canadá, y el compromiso del gobierno peruano, es fundamental para abordar problemas sani-
tarios prevenibles y que afectan el bienestar de las personas”, comentó Maureen Birmingham, repre-
sentante de la OPS/OMS en Perú. “Este esfuerzo conjunto demuestra que, al unir recursos y capaci-
dades, podemos reducir las inequidades en salud y lograr soluciones sostenibles que beneficien a 
las comunidades en situación de mayor vulnerabilidad", añadió. 
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Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  10 del año 2025.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la S.E.10-2025, se reportaron 
5385 casos de malaria: 4422 
(82.11%) Malaria P. Vivax, 959 
(17.80%) Malaria falciparum y 04 
(0.07%) Malaria malariae. En el año 
2024 se reportaron 5,100 casos de 
malaria, 285 casos menos que en el 
presente año. El canal endémico del 
presente año, en las últimas 8 se-
manas los casos se ubican en zona 
de EXITO. 
 
Los distritos que reportaron más 
casos son: Andoas (983), Trompete-
ros (474), San Juan Bautista (436), 
Tigre (368), Urarinas (324), Alto 
Nanay (294), Pastaza (288), Yavari 
(267), Pebas (214), Ramon Castilla 
(208), Manseriche (205), Yaquera-
na (1899, Punchana (158), Indiana 
(141), Iquitos (129), Barranca 
(120), Teniente Manuel Clavero 
(116), Mazan (76), Soplin (76), 
Nauta (66), Napo (63), Fernando 
Lores (24), Belen (23). 
 
Según la estratificación de riesgo 
se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 08 Distritos 
Alto Riesgo: 08 Distritos 
Mediano Riesgo: 17 Distritos 
Bajo Riesgo: 07 Distritos 
Sin Riesgo: 13 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 386.73.37%x 
100000 hab. Año 2025 
 
Hasta la SE (10) la Estratificación 
del Riesgo en distritos es como 
sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 28 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 02 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 07 Distritos 
➢Sin Riesgo: 16 Distritos. 
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Hasta  la SE; 10-2025 se reportó 4,123 casos de dengue: 1415 
(34.31%) son confirmados (Dengue sin señales de alarma: 1102, 
Dengue con señales de alarma: 305 y Dengue Grave:8)  y 2,708 
(65.68%) son probables en espera de su clasificación final. se han 
reportaron 5 fallecidos hasta la presente semana. Según Canal en-
démico, los casos de dengue se encuentran en   ZONA de EPIDE-
MIA. 

DENGUE 
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En la S.E.10-2025, se han registrado 608 
episodios total de Neumonía; 497 (81.74%) 
son episodios de Neumonía y 111 (22.33%) 
son episodios de Neumonía Grave. Según el 
Canal Endémico, durante el año 2024 los 
casos de Neumonía se ubicaron en la mayo-
ría de las semanas en zona de Epidemia. 
Hasta la SE9-2025 los casos se mantienen 
en las ZONA DE EPIDEMIA .  Según el ma-
pa de riesgo 34 distritos se ubican en distri-

tos de bajo riesgo y 19 distritos si riesgo a Neumonías. Defunciones: 
Hasta la SE10-2025, se han reportado 5 defunciones: 2 extrahospi-
talarias  (01 distrito de Andoas y 1 distrito de Punchana) y 03 intra-
hospitalaria ( 02 Barranca,  01 del distrito de Belen). 
 

Atenciones son Punchana (124), Requena (87), Nauta (46), Yurima-
guas (40), San Juan Bautista (36), Iquitos (28), Pastaza (27), Belen 
(25), Barranca (24), Manseriche (22), Trompeteros (22), Contamana 
(18), Napo (17), Andoas (11), Morona (11), Ramon Castilla (10), 
Indiana (9), Lagunas (8), Torres Causana (6), Urarinas (6), Cahua-
panas (5), Tigre (5), Yavari (4). 
La T.I.A Regional es 4.89%x 1000 .A es como sigue: (S.E  10) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 34 Distritos 
Sin Riesgo: 19 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 35.03% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 10-2025, se han reportado 21,609 
episodios de IRA no neumonías en  niños < 5 
años: 1192 (5.51%) en niños menores de 2 me-
ses; 6,148 (28.45%) en niños de 2 a 11 me-
ses,14,269 (66.03%) en niños de 1 a 4 años. 
Según el Canal Endémico, en el año 2024 los 
casos de IRAS-No Neumonía se han ubicado en 
su mayoría en la zona de ALARMA Y EPIDE-
MIA, En el 2025 la curva se encuentra desde la 

primera semana en zona de SALARMA En el mapa de riesgo, 36 
distritos se encuentran en alto riesgo, 0 en mediano riesgo y 14 dis-
tritos de bajo riesgo. 
 
Punchana (2577), San Juan Bautista (1739), Yurimaguas (1444), 
Iquitos (1198), Belen (830), Barranca (797), Requena (749), Cahua-
panas (743), Manseriche (705), Nauta (666), Contamana (652), An-
doas (622), Urarinas (609), Pastaza (580), Trompeteros (571), Tigre 
(565), Morona (490), Ramon Castilla (470), Balsapuerto (434), Sara-
yacu (345), Puinahua (332). 
 
 T.I.A Regional es  1739,39 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 10). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 36 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 14 Distritos 
Sin Riesgo:   03 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 29.35% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E.10-2025, se han notificado 2,695 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 719 (26.67%) episodios en niños 
menores de 2 años y 1.976 (73.32%) en niños de 2 a 4 años: En el año 2024 la 
mayoría de  las semanas se ubicaron en zona de ALARMA, y en estas primeras 
semanas del 2025 se ubican en zona de EPIDEMIA. Según el mapa de riesgo 02 
distrito de mediano riesgo, 16 distritos de bajo riesgo y 35 distritos sin riesgo. 
 
Iquitos (729), San Juan Bautista (709), Belen (657), Requena (305), Punchana 
(219), Yurimaguas (49), Nauta (14), Mazan (2), Puinahua (2), Lagunas (1), Man-
seriche (1), Napo (1), Ramon Castilla (1), San Pablo (1), Santa Cruz (1), Tigre 
(1), Torres Causana (1), Yavari (1). 
 
T.I.A Regional es  21.69% x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito  
Mediano Riesgo: 02 distrito 
Bajo Riesgo: 16 Distritos 
Sin Riesgo: 35 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 85.86 % del total de atenciones Regional. 
 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

En la S.E. 10-2025, se han 
notificado 1232 atenciones por 
Diarrea Disentérica, de los 
cuales 88 (7.14%) atenciones 
corresponde a <1 año, 384 
(31.16%) atenciones de 1 a 4 
años,760 atenciones de mayo-
res de 5 años (561.68%). Se-
gún el Canal Endémico, en el 
año 2024, los casos se ubica-
ron principalmente en Zona 
Alarma Y Epidemia.  Hasta la 
SE10-2025, los casos se ubi-
can entre la zonas de Alarma 

y Seguridad. , Hasta la presente semana se reporta 01 fallecido de 
EDA Disentérica, procedentes del distrito de Yurimaguas-San 
Francisco de Pampayacu. 
 
Nauta (182), Contamana (160), Manseriche (105), Teniente Ma-
nuel Clavero (91), Andoas (77), Morona (62), Urarinas (45), Padre 
Marquez (44), Yavari (42), Pastaza (39), Napo (38), Ramon Casti-
lla (38), San Pablo (33), Trompeteros (30), Punchana (25), Indiana 
(24), Emilio San Martin (20), Requena (19), Tigre (19), Alto Nanay 
(16), Barranca (16), Sarayacu (13). 
 
 La T.I.A Regional es 1.16%x 1000 hab. (S.E. 10) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 01 Distritos 
Mediano Riesgo: 03 Distritos 
Bajo Riesgo: 36 Distritos 
Sin Riesgo: 13 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 3.25% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E.10-2025 se reportaron 16.592 
atenciones por EDA´s Acuosas en la re-
gión Loreto: 1,512 (9.11%) atenciones en 
menores de 01 año,  4,946, (29.80%) 
atenciones de 01 a 04 años, y 10.134 
(61.07%) atenciones mayores de 5 a más 
años, La curva de los casos de EDA Acuo-
sa en este año 2025 se ubican en zona de 
ALARMA.  No se reportan fallecidos de 
EDA Acuosa, El mapa de riesgo ubican a 
23 distritos en alto riesgo, 14 distritos en 
mediano riesgo, 16 distritos en bajo riesgo 
y 00 sin riesgo. 

 
Perteneciente al distrito de  Punchana 
(2133), San Juan Bautista (1519), Iquitos 

(1157), Urarinas (839), Yurimaguas (818), Belen (698)  Contamana 
(656), Nauta (604), Manseriche (566), Barranca (555), Cahuapanas 
(505), Trompeteros (475), Andoas (457), Ramon Castilla (456), Mo-
rona (443), Tigre (313), Requena (299), Pastaza (277), Teniente 
Manuel Clavero (246), Napo (243), Sarayacu (230), Yavari (229), 
Fernando Lores (225), Balsapuerto (202), Puinahua (174). 
 
La T.I.A Regional es 15.56% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  01 Distritos 
Mediano Riesgo: 07 Distritos 
Bajo Riesgo:   42 Distritos 
Sin Riesgo:  03 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 33.19% del total 
Regional. 
 










